


 
 

Para facilitar a los aspirantes la organización del tiempo, y sin perjuicio de la variabilidad de 

la hora estimada, se prevé que la lectura de cada aspirante podría durar aproximadamente 

30 minutos.  

 

Las personas aspirantes que figuren como suplentes deberán acudir ese día, pero sólo 

efectuarán la lectura de su ejercicio, según su orden, en el supuesto de no comparecencia 

de alguna o algunas de las personas aspirantes convocadas como titulares para la misma 

sesión.  

 

Si se produjera la asistencia de la totalidad de las personas aspirantes titulares citadas para 

ese día, las personas suplentes realizarán la lectura en el siguiente llamamiento en el que 

estén incluidos como titulares, conforme al listado del anexo a esta, y ello sin perjuicio de 

lo dispuesto en el párrafo siguiente. 

 

En el caso de que fuera necesario, semanalmente se procederá por este Tribunal a la 

revisión del calendario de lecturas. 

 

Conforme al artículo 63.3 de la Orden 1285/99 los cambios en el calendario se podrán 

producir hasta con una antelación mínima de 12 horas 

 

Para su identificación el día del examen las personas admitidas habrán de presentar 

inexcusablemente el original de su documento nacional de identidad, en soporte físico o 

digital en su versión “DNI COMPLETO, de su carné de conducir o de su pasaporte, únicos 

documentos válidos para acreditar su identidad. 

 

En caso de presentar el documento nacional de identidad en soporte digital la identificación 

de las personas admitidas quedará supeditada al correcto funcionamiento de los 

dispositivos móviles, a la disponibilidad de conexión a internet y al acceso en tiempo real a 

los sistemas de verificación de la Dirección General de la Policía. 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Dado que durante el desarrollo de los ejercicios no está permitida la utilización de 

ordenadores portátiles, tabletas, teléfonos móviles, relojes inteligentes o cualquier 

dispositivo que permita la recepción de señales de comunicación, la obligación de las 

personas admitidas de mantener sobre la mesa durante todo el tiempo de duración de las 

pruebas el documento identificativo, requerirá que éste necesariamente sea en formato 

físico. 

 

 

 

El lugar de realización de las lecturas será en la calle Doctor Castelo, nº 49. Retiro. Sala 
Crecovi.28009, Madrid. Centro Regional de Coordinación y Valoración Infantil (CRECOVI) 
Madrid, a las 16:00 H. El día 20 de mayo. 
Las lecturas de los aspirantes del turno libre, comenzará por el orden en que aparecen 
en esta comunicación: 
 
 
     Día 20 de mayo de 2026: 
 

MESA CACERES, BELEN MARIA DE ***6166** L 
MIGUEL SANTOS, RAQUEL DE ***1798** L 
MILLAN MACHUCA, MARIA CRISTINA ***0060** L 
MILLAN SANCHEZ, MONTSERRAT ***9787** L 

 
    Suplentes: 

MIMBRERO MARIN, NEREA ***5042** L 
MIRETE VALMALA, LUIS FELIPE ***5217** L 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 










